
 

1 

 

 

 
 
 
 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

        
            

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

 
No. de edición del mes: 13 Ciudad de México, jueves 16 de julio de 2020 

 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 32. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 6, párrafo primero, fracciones IV, 
párrafo primero y V, párrafo primero; 28, fracción XXII; 37, párrafo primero, 
fracción IX; 41, párrafo primero; 42, fracciones II, III, IV, V, XIII, XVI, XXIV, XXIX y 
XXXIV; 43, fracciones XVI y XXI; 44, fracciones I, II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII y XIV; 48, fracciones I, II, IX, XII, XIII, XXII y XXV; 51, fracciones II, párrafo 
primero, III, IV, V, VIII, IX, X, XI y XII; 52, párrafo primero; 53, fracciones II, IV, IX 
y XVI; 56, fracciones I, II, XVI, XXIV y XXVI; 58, fracción XVI; 61, fracciones III, 
XVII y XVIII; 66, párrafo primero, fracción XIII; 69, fracción VII; 70, fracción XVII; 
74, párrafo primero, fracción XVI y 93 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.  
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Aviso por el que se da a conocer el portal de Internet en el que se puede 
consultar el Manual de Organización General de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Con el objeto de que los servidores públicos de la Comisión y el público en general 
puedan consultar el Manual de Organización General, se pone a disposición en 
las siguientes páginas de Internet:   
 
 https://mog.cnh.gob.mx 
 
 www.dof.gob.mx/2020/CNH/manual_de_organizacion.pdf 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29012/DOF%2016072020.pdf
https://mog.cnh.gob.mx/
http://www.dof.gob.mx/2020/CNH/manual_de_organizacion.pdf
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Acuerdo General 18/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar 13/2020 relativo al esquema de trabajo y medidas de 
contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 87. 
 
Acuerdo General por el que se reforma el artículo 1, párrafo primero del Acuerdo 
General 13/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por 
el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 10 de julio 
de 2020. 
 
 

Acuerdo General 19/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en 
las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 90. 
 
Acuerdo por el que se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 17/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en 
las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública 
derivado del virus COVID-19. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión extraordinaria de 10 de julio de 
2020. 
 
 

Información relativa a los Saldos al 30 de junio de 2020 de los fideicomisos 
en los que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
participa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 97. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 
beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación 
Técnica y Científica México-España, fue autorizada por la Comisión de 
Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), contribuyendo al 
Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 
 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $22.3647 M.N. (veintidós pesos con tres mil seiscientos 
cuarenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo SS/17/2020 por el que se modifica el Acuerdo SS/15/2020, para 
determinar la prórroga de la suspensión de Actividades Jurisdiccionales 
del 16 al 24 de julio de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 100. 
 
Acuerdo SS/17/2020 por el que se ratifica el Acuerdo SS/15/2020, con excepción 
de su acuerdo primero, para quedar como sigue: 
 
Se prorroga la suspensión de actividades jurisdiccionales en el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa por el periodo comprendido del dieciséis al veinticuatro 
de julio de dos mil veinte, por lo tanto, los días comprendidos en dicho periodo se 
considerarán inhábiles, en la inteligencia de que no correrán plazos ni términos 
procesales”. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 


